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RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Javier Sola Teyssiere Catedrático de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 8 de di-
ciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dispo-
sición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado, a resuelto nombrar a don Javier Sola
Teyssiere Catedrático de Escuela Universitaria del Area de co-
nocimiento de «Derecho Administrativo», adscrita al Departa-
mento de Derecho Administrativo e Internacional Público.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Andrés Aguilera López Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 21 de noviembre de 2001 (BOE de 11 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, a resuelto nombrar a don Andrés Aguilera
López, Catedrático de Universidad del Area de conocimiento
de «Genética», adscrita al Departamento de Genética.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña María Francisca Arias Holgado Profe-
sora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviem-
bre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, a resuelto nombrar a doña María Francis-
ca Arias Holgado Profesora Titular de Universidad del Area de
conocimiento de «Psicología Básica», adscrita al Departamen-
to de Psicología Experimental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don José Antonio Solis Burgos Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, a resuelto nombrar a don José Antonio
Solis Burgos Catedrático de Escuela Universitaria del Area de
conocimiento de «Construcciones Arquitectónicas», adscrita
al Departamento de Construcciones Arquitectónicas II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don  Andrés Jiménez Losada Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, a resuelto nombrar a don Andrés Jimé-
nez Losada, Profesor Titular de Universidad del Area de cono-
cimiento de «Matemática Aplicada», adscrita al Departamento
de Matemática Aplicada II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de confor-
midad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don José Antonio Pérez Castellanos Profe-
sor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, a resuelto nombrar a don José Antonio
Pérez Castellanos, Profesor Titular de Universidad del Area de
conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscri-
ta al Departamento de Lenguajes Sistemas Informáticos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña María Pastora Revuelta Marchena,
Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de di-
ciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/
1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio.

Este Rectorado, a resuelto nombrar a doña María Pastora
Revuelta Marchena Catedrática de Escuela Universitaria del
Area de conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrita al
Departamento de Matemática Aplicada I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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ACUERDO de 4 de febrero de 2004, de la Mesa de
la Diputación Permanente, sobre convocatoria de prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Técnico del
Parlamento de Andalucía, escala de Técnicos Diploma-
dos, Especialidad: Informática

La Mesa de la Diputación Permanente, en sesión celebra-
da el día de la fecha,

HA ACORDADO

Convocar pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuer-
po Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala de Técnicos

Diplomados, Especialidad: Informática, por el sistema de opo-
sición libre.

Asimismo aprueba las bases de la convocatoria, las cua-
les regularán el presente proceso selectivo, y que son las si-
guientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas

del Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala de
Técnicos Diplomados, Especialidad: Informática, mediante el
sistema de oposición libre. Del total de plazas se reserva una
para ser cubierta entre personas cuya discapacidad sea de


